
AYUNTAMIENTO DE MADRID

BASES Y ESTADO COMPARATIVO
DEL

presupuesto ordinario del Ensanche de 1916, con el aprobado 

para 1917 por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 24 de 

noviembre de 1916.

M A DRID

Imprenta Municipal.

1916

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

BASES V ESTADO COMPARATIVO
DEL

97 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1916, con el aprobado 

para 1917 por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 24 de 

noviembre de 1916.

MA DRID

Imprenta Municipal.

1916

Ayuntamiento de Madrid



Toa

Ayuntamiento de Madrid



BASES COMPLEMENTARIAS

DEL

presupuesto ordinario del Ensanche para 1917, apro­
badas por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 24 

de noviembre de 1916.
1 .a Los Ingresos del presupuesto ordinario del Ensan­

che para 1917 se fijan en la cantidad de 5.587.630’84 pese­
tas y en igual cifra los Gastos.

2 .a Con arreglo a lo que determinan los artículos 9.° 
de la ley de Ensanche y 16 de su reglamento, la Comi­
sión se reserva el derecho de proponer al Excmo. Ayun­
tamiento, durante el transcurso del presupuesto de 1917, 
la amortización de las vacantes que se produzcan en el 
personal técnico, administrativo, subalterno y obrero de 
los distintos servicios del Ensanche, cuya provisión no 
conceptúe de necesidad.

3 .a Ningún empleado de plantilla que perciba su retri­
bución en concepto de haber, remuneración o jornal, po­
drá prestar sus servicios en oficinas distintas o en otros 
trabajos de aquéllos para los que taxativamente figure 
nombrado por el Excmo. Ayuntamiento o por la Alcaldía 
Presidencia.

4 .a Se entenderá, en virtud de lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y Junta municipal, que la canti­
dad que figura en el cap. IV, art. 2 0 del presupuesto de 
Gastos para abono de quinquenios, será aplicable y tendrá 
validez para la clasificación a efectos pasivos de los fun­
cionarios a quienes afecte.

5 .a La cantidad o cantidades que en el actual presu­
puesto y sucesivos, figuren en concepto de reintegros al 
presupuesto del Interior para jubilaciones, y los créditos 
que se consignan en el cap. III del adjunto presupuesto de 
Gastos para pensiones y socorros del personal obrero del 
Ensanche, se entenderán transferidas al presupuesto del 
Interior cuando finalice la vida legal del Ensanche, a par­
tir de cuya fecha las indicadas obligaciones serán cargo 
del presupuesto general municipal.

6 .a El crédito de 393.269’97 pesetas, consignado en el 
capítulo III, art. 2.°, concepto «Obras de Urbanización», 
tendrá exclusiva y única aplicación a las obras nominal­
mente aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 13 de octubre de 1916, y cuya relación forma parte in­
tegrante del presente presupuesto.

7 .a Se consideran rehabilitados los créditos para las 
obras de urbanización de todos los ramos acordadas por el * 
Ayuntamiento en los años anteriores y en el actual, inde­
pendientemente de las que figuran incluídas con cargo al 
crédito de 393.269‘97 pesetas, y a que se refiere la base 
anterior, con objeto de terminar las que hayan dado co­
mienzo y para ejecutar las no principiadas, y a cuyo pago 
se atenderá por el turno de presentación de certificaciones 
de obras, dentro y hasta donde lo permitan los recursos 
consignados en los créditos presupuestos; sin perjuicio de

Ayuntamiento de Madrid



— 4 —

que en el caso de resultar insuficientes, la Comisión pro­
ponga la ampliación de los expresados créditos en la forma 
procedente.

8 .a La Comisión de Ensanche someterá oportunamente 
al Excmo. Ayuntamiento un plan de obras afecto al crédi­
to de 261.596’98 pesetas, o al que en definitiva resulte dis­
ponible del cap. III, art. 2.° del presupuesto de Gastos que 
se acompaña.

9 .a Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que una 
vez verificada la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1916, amplíe el crédito que figura autorizado 
en el cap. III, art. 3.° del adjunto presupuesto de Gastos, 
con destino a las obras del saneamiento del subsuelo, hasta 
la cifra que complete la anualidad que al Ensanche corres- 
ponde satisfacer en el año 1917, con arreglo a convenio 
escriturado, aplicando a la expresada ampliación el rema­
nente en Caja que resulte de la liquidación del indicado 
presupuesto de 1916 y satisficiéndose la diferencia a la 
entidad contratante, deducida la cantidad que haya de re­
servarse para atender a los gastos del Ensanche en el pri­
mer cuatrimestre de 1918.

10 .a Se observará con toda escrupulosidad por las Di­
recciones facultativas de los distintos servicios del Ensan­
che el cumplimiento de lo prevenido en los artículos 17 de 
la ley de Ensanche y 38 de su reglamento, qué exigen 
que una vez instalado un servicio por cuenta del presu­
puesto especial a que se refieren, en toda la longitud de 
una vía su conservación y entretenimiento será de cuenta 
del presupuesto del Interior.
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Estado comparativo del presupuesto de 1916 con el proyecto para 1917.

PN ESUP UESId) 1 >e: GASI4 >s

A
rtículos........

CAPITULOS 1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas

1.0

CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del Ayuntamiento.
Personal ............................................................ 278 600 258.900 » 19.700

2.° Retribuciones ................................................... 23.700 23.700 » » ;
3.° Material...........................................:.................. 17.100 17.100 »

Total.................................... 319 400 299.700 » 19.700

Único

Diferencia en menos: 19.700 pesetas.

CAPÍTULO II

Policía de seguridad.
Guardia municipal.............. .............................. 150.213 149.902 311

¡Único

Diferencia en menos: 311 pesetas. 

CAPÍTULO III

Polizía urbana y rural.
Alumbrado........................................................... 206 518-17 226.486’68 19.968'51

1.0

Diferencia en más: 19.968’51 pesetas.

CAPÍTULO IV

Obras públicas.
Personal............................... 210.385 224.475 14.090 »

2.° Vías públicas....................................................... 1.411.512’07 1.549.460’92 137.948’85 » '
3.0 Fontanería Alcantarillas................................. 1.166 867°51 1.150.743 75 » 16.123'76
4.0 Arbolado............................................................... 189 440 186.137°50 » 3.302'50

TOTAL....................................... 2.978.204-58 3.110 817’17 152.038’85 19.426'26

1.0

Diferencia en más: 132.612‘59 pesetas.

CAPITULO v

Cargas, 
Intereses y amortización de la Deuda por 

Expropiaciones .........................................1.268.114-70 1.268.108 10 6'60
20 Obligaciones reconocidas................................. 236.633’37 451.586’89 214.953:52
3.° Litigios, Derechos Reales y premios de co­

branza........................................................... 34.750 50.000 15.250 » Í
4.0 Pensiones al personal obrero y accidentes 

del trabajo................................................... 11.030 11.030 » »
5.0 Devoluciones procedentes del ejercicio an­

terior ............................................................. » » » »

TOTAL....................................... 1.550.528’07 1.780.724’99 230.203'52 6'60

Unico

Diferencia en más: 230.196‘92 pesetas.

CAPITULO VI

Imprevistos.
Para gastos de esta clase............................... 20.000 20.000 » »
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RESUMEN DE GASTOS

Diferencia en más en el proyecto: 362.767‘02 pesetas.

CAPÍTULOS 1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS 

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I .—Gastos del Ayuntamiento................................
LI .—Policía de seguridad........................................

III . —Policía urbana y rural......................................
IV .—Obras públicas..................................................
V .—Cargas................................................................

VI . —Imprevistos.........................................................

------ ------------------------------- ---------------- .---------------

319 400
150.213
206.518’17

2 978.204’58
1.550.528’07

20.000

299 700
149 902
226.486’68

3.110.817’17
1.780.724’99

20.000

»

19-968-51 
132 612’59 
230.196’92

»

19 700 
311
»
»
»

5.224.863’82 5.587.630’84 382 778:02 20.011
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PRESUPUESTO DE INGRES »5

' A
rtículos........

CAPÍTULOS 1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas

Único

Único

Único

1.°

2.0

Único

Único

CAPÍTULO PRIMERO

Contribuciones y recargos..............................

Diferencia en más: 150.000 pesetas.

CAPÍTULO II

Venta de terrenos....................................... ..

Diferencia en más: 105.362‘50 pesetas.

CAPÍTULO III

•
Subvención del Ayuntamiento.......................

CAPITULO IV

Créditos pendientes de cobro de ejercicios 
cerrados.................................

Sobrante en Caja de ejercicios cerrados....

Diferencia en más: 107.404:52 pesetas.

CAPITLO V

Imprevistos y eventuales.................................

CAPITULO VI

Reintegros.............................. ...........................

4.350 000 4.500.000 150.000 »

25.000 130.362-50 105 362-50 »

1.000 1.000 » »

812 613’82 »
920.018-34

»
107.404’52

»
»

» » » »

36.250 36.250 » »

RESUMEN DE INGRESOS

Diferencia en más en‘ el proyecto: 362.767’02 pesetas.

CAPÍTULOS

DIFERENCIAS

Kve

per

1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

- 
Pesetas.

I .—Contribuciones y recargos..............................
II .—Venta de terrenos .......................

III .—Subvención del Ayuntamiento........................
IV — Resultas...............................................................
V .—Imprevistos y eventuales.................................

VI .—Reintegros...................................... .......... .

4.350.000
25.000

1.000 
812 613'82

»
36.250

4.500.000
130.362’50

1.000
920.018’34

» 
36.250

150.000
105.362'50

107.404'52

»

»
» 
»
»

5.224.863’82 5.587.630’84 362.767’02
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